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Introducción 

• Esta guía es un resumen comentado de la Órden INT/316/2011 
sobre funcionamiento de los sistemas de alarma en el ámbito de 
la seguridad privada. Afecta a todos los sistemas de alarma que 
estén conectados con una Central Receptora de Alarmas. 
 

• Se pueden consultarse los textos íntegros de la Órden en la web de Gunnebo España: 

www.gunnebo.com/es/zonaclientes/informacionordenes 

 

La nueva Órden persigue tres objetivos fundamentales: 

• Los sistemas de seguridad deben estar instalados con materiales que cumplan 
normas sobre seguridad electrónica (normas UNE y UNE-EN). 

• Los procedimientos de verificación llevados a cabo por las Centrales Receptoras 
de Alarmas (en adelante C.R.A.), deben ser eficaces para confirmar las alarmas y 
evitar la comunicación de falsas a las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

• Los sistemas de seguridad conectados a las C.R.A.s sean adecuadamente 
mantenidos. 

A continuación se recogen los artículos más importantes de la citada Órden y comentarios resumidos de los mismos.  

Instalaciones de seguridad 

• Solamente una empresa de seguridad 
homologada puede instalar y mantener un sistema de 
alarma conectado a una C.R.A.  

• Los elementos de la instalación deben 
cumplir las normas que les afecten para no causar 
molestias a terceros. 

• Las sirenas exteriores deben llevar el 
teléfono de la C.R.A. y el nombre y teléfono de la 
empresa mantenedora (artículo 40 del Reglamento).  

• La empresa de 
seguridad debe elaborar y 
entregar al usuario un 

proyecto de la instalación (ver comentario del artículo 4) y  un documento final donde se certifique que la 
instalación cumple su finalidad preventiva y protectora, es conforme con el proyecto contratado y cumple 
con las disposiciones reguladoras de la materia (artículo 42 del Reglamento). 

Responsabilidades 

• Los sistemas deben tener suscrito un contrato 
de mantenimiento (artículo 43 del Reglamento). El 
usuario debe saber que adquiere una responsabilidad 
sobre el servicio y sobre el correcto uso del sistema 
para evitar falsas alarmas y molestias a terceros.  
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Grado de seguridad de los sistemas de alarma 

• La empresa de seguridad instaladora es 
la responsable de garantizar que los elementos 
del sistema de alarma cumplen con el grado de 
seguridad definido. 

• Los domicilios y establecimientos 
conectados voluntariamente a una C.R.A. 
dispondrán de sistemas de alarma de grado 2.  

• Los establecimientos obligados a 
disponer de sistema de alarma, tales como 
joyerías y bancos, serán de grado 3 y las 
infraestructuras críticas de grado 4. 

• El requisito de cumplimiento de grado 
es obligado para sistemas nuevos instalados a 
partir del 18 de agosto de 2011. 
 
 

 

• Los sistemas de sistema instalados con 
anterioridad dispondrán de de 10 años para 
adaptarse. 

 

Proyecto 

• La empresa de seguridad debe elaborar y 
entregar al usuario un proyecto de la 
instalación, con niveles de cobertura adecuados 
a las características arquitectónicas del recinto y 
del riesgo a cubrir, de acuerdo con los criterios 
técnicos de la propia empresa instaladora, con 
objeto de alcanzar el máximo grado posible de 
eficacia del sistema, de fiabilidad en la 
verificación de las alarmas, de colaboración del 
usuario y para evitar falsas alarmas. 

Revisiones 

• Los sistemas de alarma deben tener 
suscrito obligatoriamente un contrato de 
mantenimiento con revisiones periódicas. 

• Las revisiones podrán ser presenciales o 

bidireccionales, si el sistema de alarma 

técnicamente lo permite, mediante 

comprobaciones automáticas y remotas por 

módem desde la C.R.A. 

• En el proyecto se debe definir el número 

de revisiones presenciales y bidireccionales a 

realizar, en función a las características del riesgo 

a proteger.  

• El número de visitas presenciales no debe 

ser inferior a una al año. 

• La empresa de seguridad debe dejar 
constancia de las comprobaciones realizadas en 
las revisiones.  
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Verificación de alarmas 

• Se establecen nuevos procedimientos de 
verificación de alarmas que las C.R.A.s deben 
llevar a cabo obligatoriamente para poder dar un 
aviso a las Fuerzas de Seguridad. 

• La utilización de uno u otro de los nuevos 
procedimientos, irá en función de las 
características del sistema de alarma por el que el 
usuario haya optado. 

 

Verificación secuencial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Para el uso del procedimiento de la verificación secuencial, su utilizarán únicamente los disparos consecutivos de los diferentes 
detectores que compongan el sistema de alarma. 

• Para poder dar aviso a las Fuerzas de Seguridad, deberán dispararse un mínimo de 3 detectores diferentes en un plazo de 30 
minutos. 

• Es importante que en el proyecto de sistemas de alarma que vayan a contar sólo con detectores de intrusión (sin cámaras de 
video ni audio), se tenga muy en cuenta este requisito a la hora del diseño y el usuario ser consciente de ello. 

• Es recomendable de forma complementaria contar con un equipo que detecte el corte de la línea telefónica, método frecuente 
de dejar sin respuesta al sistema de alarma antes de cometer una intrusión. Consulte por esta opción. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Es importante ser consciente de que solo se avisará a las Fuerzas de Seguridad, si se disparan 3 
detectores diferentes en un plazo de 30 minutos. Un número de detectores suficientes y una 
correcta ubicación en función a los lugares de mayor riesgo, es vital para que el sistema sea 
efectivo. Siempre que sea posible, y para mayor efectividad, se recomienda el apoyo por 
cámaras de video para un uso complementario de la verificación visual. 
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Verificación mediante video 

• Para el uso del procedimiento de la 
verificación por video, su utilizarán cámaras 
de televisión que cubran las mismas áreas 
que los detectores del sistema de alarma. 

• El operador de la C.R.A. debe 
visualizar, como mínimo, la imagen del 
momento de la alarma y dos más de los 5 
segundos siguientes. 

• El operador de la C.R.A. debe no 
podrá visualizar si previamente no se ha 
producido una alarma, excepto con 
autorización expresa del usuario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Verificación mediante audio 

• Para el uso del procedimiento de la verificación por audio, el sistema de seguridad debe almacenar audio mediante micrófonos 
y facilitarlo al operador sólo cuando se produzca una alarma.  

• El sistema debe almacenar desde los 10 segundos previos al disparo de la alarma hasta el momento que el operador establezca 
la comunicación para escuchar. 

• El sistema no permitirá realizar audio si no ha habido el disparo previo de una alarma.  

• No se exige legalmente la instalación de altavoces para verificar las alarmas tal, y cómo algunas empresas de seguridad 
proponen. Los altavoces para que el operador hable con el usuario son contraproducentes porque pueden generar situaciones de 
peligro para el usuario si se encuentra bajo amenaza.  

Si ya dispone de cámaras o de un 
videograbador seguro que pueden 
utilizarse para la videoverificación. 
Gunnebo dispone de múltiples 
soluciones técnicas para realizar 
videoverificación y aprovechar 
cualquier elemento video de que 
disponga.  Consúltenos. 
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Verificación personal 

• El servicio de verificación personal consiste 
en el desplazamiento de uno o dos vigilantes de 
seguridad con las llaves del local a comprobar lo 
ocurrido. 

• Un vigilantes si la comprobación va a 
limitarse a comprobar el exterior del inmueble 
protegido. Dos vigilantes si la comprobación va a 
incluir la revisión interior del inmueble. 

• Si por otros procedimientos de verificación 
se confirma que es una alarma 
real, el vigilante se limitará a 
facilitar las llaves a las Fuerzas 
de Seguridad para que accedan 
al interior del inmueble. 

• El usuario deberá dar 
una autorización expresa en el 
contrato para la custodia de las 
llaves para la prestación de 
este servicio. 

• La verificación 
personal normalmente no es un 
sistema ágil de verificación. El 
vigilante tardará un cierto 
tiempo en llegar. Es una opción 

cuando no se dispone de otros métodos de verificación más eficaces y rápidos como el video. 
 
 

 

Actuaciones complementarias a la verificación 

 

• Las actuaciones complementarias se basan en llamadas telefónicas y solicitud de la palabra clave si el usuario indica que se trata 
de una falsa alarma. 

• La palabra clave no debe facilitarse si se está 
bajo amenaza y fuésemos obligados a 
contestar el teléfono. 

• Las llamadas telefónicas no pueden sustituir a 
alguno de los 4 procedimientos de verificación 
descritos (secuencial, video, audio o personal), 
sólo complementarlos.  
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Alarma confirmada 

Alarmas confirmadas por procedimientos de verificación 

• Se podrá avisar a las Fuerzas de Seguridad 
cuando se haya cumplido con alguno de los 
requisitos de los procedimientos de verificación 
existentes en la instalación: 
o Secuencial: disparo de 3 detectores 

distintos en 30 minutos. 
o Video: ver al intruso 
o Audio: escuchar al intruso. 
o Personal: confirmar con la presencia de un vigilante la intrusión. 

• Cuando una alarma cumpla uno o varios de estos requisitos se denomina alarma confirmada. 
 

Alarma confirmada en establecimientos obligados a grado 3 o 4 

• En los establecimientos obligados a disponer de equipos de grado 3 o 4, tales como joyerías, bancos o infraestructuras 
críticas, bastará para considerar alarma 
confirmada por verificación secuencial, tres 
disparos consecutivos en menos de 30 minutos 
de 2 detectores distintos.  

 

Alarma confirmada  en sistemas con 2 vías de comunicación 

• Para los sistemas que cuenten con dos o más 
vías de comunicación de las alarmas a la 
C.R.A., se considera alarma confirmada: 

o Alarma de un detector más señal de 
corte de una vía o viceversa. 

o Corte de las dos vías. 

• Para poder detectar desde la C.R.A. el corte 
de las vías de comunicación, se debe 
disponer de transmisores especiales que 
permitan la supervisión permanente de la 
línea.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alarma confirmada por activación voluntaria 

• Cualquier activación voluntaria de un elemento manual de alarma o emergencia, será considerada directamente alarma 
confirmada. 
 
 
 
 
  

Se pueden instalar estos transmisores especiales si se dispone de 
líneas ADSL y/o cobertura 3G de telefonía móvil. Consultar con 
Gunnebo sobre estas opciones muy recomendables para evitar 
robos con corte previo de líneas terrestres o anulación de 
transmisores GSM con inhibidores de frecuencia.  
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Falsas alarmas 

 

 

• Comunicar falsas alarmas a las 
Fuerzas de Seguridad del Estado puede ser 
objeto de sanción. 
 

• Comunicar una 1 falsa alarma ya 
puede ser objeto de sanción, pero es poco 
probable. 
 

Sin embargo, la reiteración por comunicar 

2 en 60 días es sancionable.  

 

• Y comunicar 3 o más en 60 días 
dará lugar a una sanción y al inicio de una 
órden de subsanación o desconexión de la 
C.R.A. según las indicaciones del artículo 15 
sobre Desconexión de alarmas. 
 
Por ello, es muy importante hacer todo lo 
posible por evitar falsas alarmas y, de 
producirse, investigar sus causas para evitar 
su repetición.  
 
Es recomendable leer la GUÍA PARA LA 
PREVENCIÓN DE FALSAS ALARMAS 
publicada por la Asociación de Empresas de 
seguridad (AES) con la colaboración de las 
Fuerzas de Seguridad del Estado. La tiene 
disponible en la web de Gunnebo España: 
 

www.gunnebo.com/es/zonaclientes 
 


